
                 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

Diciembre trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

A despacho el presente proceso de Familia para proveer sobre la autorización autenticada 
que mediante memorial arrimado al correo Institucional del Despacho otorga el 
demandado a la demandante, puntualmente de los títulos que, una vez pagada la deuda 
objeto de la ejecución quedaron con el saldo a favor que corresponde en principio 
devolver al señor BERRIO. 

 

Revisado el asunto, encuentra este judicial que no existe cortapisa para proceder en los 
términos solicitados por el demandado, máxime que se están alzaprimando los derechos 
de los tres menores hijos de la Ex pareja BERRIO BUITRAGO. 

 

 Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de Manzanares, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AUTORIZAR el cobro de los títulos por parte de la señora LUZ MILA BUITRAGO 
OSPINA. 

 

 

PROCESO FAMILIA – EJECUTIVO de ALIMENTOS 

RADICADO 17 433 31 84 001 2019 00124 00 

 
DEMANDANTES 

 
D.A.; R.A.; y M.F.   B.B. 

LUZ MILA BUITRAGO OSPINA 
 

DEMANDADO RICARDO ANDRÉS BERRIO ROMÁN 

ACTUACION AUTORIZA COBRO DE TÍTULO 

PROVIDENCIA Auto de FAMILIA N° 478 



                 

 

NOTIFÍQUESE  y  CÚMPLASE 

 

 
CARLOS FERNANDO ALZATE RAMIREZ  

JUEZ 
(Sin firma electrónica por imposibilidad de ingreso a la página) 

 


